
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL 

ACUERDO N0.126-SRH-2023 

En uso de sus atribuciones y en apl icación de los artículos 235 y 245 numerales 5 y 11 
de la Constitución de la República; 11, 12, 28, 29, 116, 118, 119 y 122 de la Ley 
General de la Administración Pública 

ACUERDA 

PRIMERO: Que mediante Resolución No.15-2023 de fecha nueve (09) de marzo del 
año dos mil veintit rés (2023), se resuelve pasar a situación de disponibi lidad al 
ciudadano Maur icio Alfredo Pérez Zepeda con rango de Consejero en el Escalafón 
Diplomático y Consular de Honduras, notif icado en fecha quince (15) de marzo del año 
dos mil veintitrés (2023). 

SEGUNDO: En consecuencia cancelar al ciudadano Mauricio Alfredo Pérez Zepeda de 
su cargo nominal como Embajador ubicado en el Programa 13, Actividad 001, número 
de puesto 71 10, sueldo de cuarenta y un mil doscientos lempiras (L.41,200.00) exactos, 
puesto excluido del Régimen de Servicio Civil. 

TERCERO: El presente Acuerdo surt irá efecto a partir del dieciséis (16) de marzo del 
año dos mil veintitrés (2023). 

CUARTO: Deberá rend ir su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal Superior de 
Cuentas, por cese de funciones en un término de tre inta (30) días hábiles efectivos a partir 
de la vigencia del presente acuerdo. 

QUINTO: En nombre del Gobierno de Honduras, se le rinden las gracias por sus 
servicios prestados a la Patria. 

NOTIFIQUESE 

Dado en la Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Centra l, a los quince (15) días 
del mes de marzo del año dos mil veintitrés (2023). 

MARÍ 



SECRF..TARÍA DE RELACIONES EXT ERIORES Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL 

Ciudaoano 

Mauricio Alfredo Pérez Zepeda 

Presente 

Tegucigalpa M .D.C. 16 de marzo de 2023 

Para su conocimiento y demás fi nes transcribo y nolifico a Usted. el Acuerdo que 
literalmente dice· 

SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

ACUERDO N0.126-SRH-2023 En uso de sus atr ibuciones y en aplicación de los 
artículos 235 y 245 nL1merales 5 y 11 de la Constitución de la República: 11. 12. 28. 29. 
116. 118. 119 y 122 de la Ley General de la Administración Pública ACUERDA 
PRIMERO: Que mediante Resolución No.15-2023 de fecha nueve (09) de marzo del 
año dos mil veint trés (2023). se resuelve pasar a situacion de disponibilidad al 
ciudadano 'Vlauric10 Alfredo Pérez Zepeda con rango de Conseiero en el Escalafór 
D1p1omático y Consular de Honduras. notificado en techa quince (15) de marzo del año 
dos mi l veinti trés (2023). SEGUNDO: En consecuencia cancelar al ciuoadano Mauricio 
Alfredo Pérez Zepeda de su cargo nominal como Embajador ubicado en el Programa 
13. Act ividad 00 l. número de puesto 7110. sueldo de cuarenta y un mil doscientos 
lempiras (L.41.200.00) exactos. puesto excluido oel Régimen de Serv1c10 Civ l. 
TERCERO: El presente Acuerdo surt ir a efecto a part r del d'ec'seis (16) de marzo del 
año dos mi veintitres (2023). CUARTO: Deberá rendir su Dec arac·ón Jurada de ff e'les 
ante el Tr'bunal Supe• ior de Cuentas. ¡:ior cese de funciones en un término de treinta (30) 
d1as hábiles efectivos a partir de la vigencia del presente acuerdo. QUINTO: En nombre 
del Gobierno de Honduras. se le rinden las gracias por sus servicios prestados a la 
Patria. NOTIFJQUESE Dado en la Ciudad de Tegucigalpa. Municipio del Distri to 
Central. a los quince (15) días del mes de marzo del año dos mil veint t r és (2023). 
EDUARDO ENRIQUE RE ll\A GARCIA Secretario de Estado MARIA GABR ELA 
MEMBREÑO RÁPALO Encargada de la Secretaría General. 
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Encar~da de lp Secretaria General 
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RESOLUCIÓN N" 15-2023 

LA COMISIÓN DEL ESCALAFÓN DIPLOMATICO Y CONSULAR. 

CONSIDERANDO: Que en fecha 2 de febrero del presente año, la Directora Genera l 

de Política Exterior, en su calidad de Presidente de la Comisión de Escalafón 

Diplomático y Consular convocó a una reunión de conformidad con el artículo 27 

reformado de la Ley del Servicio Diplomático y Consular, la cual se realizó el 6 de 

febrero. 

CONSIDERANDO: Que la Ley del Servicio Diplomático y Consular en su artículo 27 

establece : "La Comisión a la que se refiere el artículo precedente, debe reunirse 

ordinariamente cada tres (3) meses y extraordinariamente cuando sea necesario, por 

convocatoria del Director General de Política Exteriorº. 

CONSIDERANDO: Que instalada la Comisión del Escalafón Diplomático y Consular 

como responsable de conducir el sistema del Servicio Diplomático y Consular y 

resolver sobre los asuntos relativos al ingreso y ascensos, así como disponibilidades y 

retiros de los funcionarios y servidores públicos en el Escalafón Diplomático y 

Consular, de acuerdo con su reglamento. 

CONSIDERANDO: Que la Ley del Servicio Diplomático y Consular en su artículo 5 

detalla que "A los efectos de la aplicación de la Ley del Servicio Diplomático y Consular 

y sus reformas, la Secretaría debe llevar a cabo una reestructuración institucional, que 

le permita realizar una reprogramaclón de los objetivos y programas propuestos-. 

CONSIDERANDO: Que la Comisión del Escalafón Dip lomático y Consula r, en uso de las 

atribuciones establecidas en el artículo 28 reformado de la Ley del Servicio 

Diplomático y Consular de Honduras, decidió revisar el registro de los funcionarios del 

Servicio Diplomático y Consular de Carrera en situación de servicio activo, 

disponibilidad o ret iro, para lo cual deberá emitir las resoluciones correspondientes. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 38 de la Ley del Servicio Diplomático y Consula r 

seña la que "los funcionarios y Servidores Públicos del Servicio Diplomático y Consular 

de Carrera podrán encontrarse en las situaciones siguientes: 1) En activo, 2) En 

disponibilidad 3) En retiro:· 

CONSIDERANDO: Que "El ingreso, ascenso, disponibilidad o retiro de los funcionarios 

y Servidores Públ ico del Servicio Diplomático y consular o la Declaratoria de nulidad 

de los m ismos debe hacerse mediante resolución de la Comisión de Escalafón 

Diplomático y Consular", tal como lo dispone el artículo 33 de la Ley del Servicio 

Diplomático y Consular. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 40 reformado de la Ley del Servicio Diplomático y 

Consu lar detalla lo siguiente: ·-·1a disponibil idad es una condición de inactiv idad del 

funcionario o servidor público del Servicio Diplomático y Consular de Carrera; só lo 



) 
puede decidirse por la Comisión de Escalafón Diplomático y Consu lar, o a solicitud del 

interesaoo, la cual será aprobada mediante Resolución:· 

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la Admin istración Pública detalla en su 

artículo 116 que: ··Los actos de los órganos de la Administración Pública adoptarán la 

forma de Decretos, Acuerdos, Resoluciones o Providencias. -

CONSIDERANDO: Que el artículo 24 de la Ley de Proced1m1ento Administrativo detalla 

que: Los actos serán dictados por el órgano competente, respetando los 

procedimientos previstos en el ordenamiento jurídico. El objeto de los actos debe ser 

lícito, cierto y ffslcamente posible ... 

CONSIDERANDO: Que el artículo 25 de la Ley de Procedimiento Administrativo 

describe que: Los actos deberán sustentarse en los hechos y antecedentes que le 

sirvan de causa y en el derecho aplicable ... 

CONSIDERANDO: Que el artículo 26 de la Ley de Procedimiento Administrativo 

describe que: "' La motivación de los actos es obligatorla, expresándose sucintamente, 

lo dispuesto en el artículo precedente. Se excluyen de esta obligación los que sean 

manifestación de opiniones o de conocimientos técnicos··. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 139 de la Ley de Procedimiento Administrativo 

describe que: .. El recurso de apelación se presentará ante el propio órgano que dictó 

el acto Impugnado, y éste lo remitirá al superior para su decisión, junto con el 

expediente y su Informe, en el plazo de cinco (5) días. El plazo para la Interposición del 

recurso será de (15) quince d!as:· 

CONSIDERANDO: Que el Código Civil detalla en su artículo 17 lo siguiente: ·No podrá 

atribuirse a la ley otro sentido que el que resulta explícitamente de sus propios 

términos, dada la relación que entre los mismos debe existir y la intención del 

legislador.·· 

CONSIDERANDO: Que el Código Civil deta lla en su artículo 18 que: .. Cuando el 

legislador definiere expresamente las palabras para ciertas materias, se les dará en 

estas su significado legal. ·· 

POR TANTO: LA COMISIÓN DEL ESCALAFON DIPLOMATICO Y CONSULAR, en aplicación 

de los artículos 5, 26, 28, 38 numeral 2), 40 reformado, 41 de la Ley del Servicio 

Diplomático y Consular de Honduras; 120 de la Ley General de la Administración 

Pública; 24, 25, 26, 139, de la Ley de Procedimiento Administra t ivo. 

RESUELVE 

PRIMERO: Pasar a situación de dispon ibilidad al ciudadano MAURICIO ALFREDO PEREZ 

ZEPEDA, con el rango de CONSEJERO, hasta que sea llamado a la situación "'en activo··. 



O · 

SEGUNDO: La presente resolución surtirá efecto a partir del día siguiente de su 

notificación, sobre la presente resolución cabe el recurso de apelación, el cual deberá 

ser interpuesto en el plazo de 15 días ante el Secretario de Estado. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, a los nueve días del 

mes de marzo del dos mil veintitrés. 

~fm'4t.4~ 
Subgeren e de Recursos H.umanos 

Secretario e la Comisión de Escalafón 


